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QUE NOS LLEVA POR 

MAL CAMINO

INSEGURIDAD CIUDADANA

EditorialEditorial

El 2023 culminó con una seguidilla 
de asesinatos que parecería haber 
logrado aguijonear el sentido de 
responsabilidad de los poderes 
constitucionales del Estado. La 
reacción del sistema político pasó 
por el ya latoso –y cada vez más 
estéril– llamado a acordar “políticas 
de Estado” o “consensos 
multipartidarios”, a esta altura un 
signo inequívoco de que no 
abundan las ideas concretas sobre 
el modo de encarar 
profesionalmente el problema de la 
inseguridad y el crecimiento del 
crimen organizado. Si bien hace 
tiempo que el manejo del tema por 
parte del sistema político viene 
colmando la paciencia de los 
ciudadanos, lo novedoso esta vez es 

que va quedando de manifiesto el 
mal funcionamiento de la Fiscalía y, 
en algunos casos, hasta del Poder 
Judicial. Claro que esto está lejos de 
ser una primicia para quien sigue 
con atención el devenir judicial de 
nuestros presos políticos; pero sí 
constituye un llamado de atención 
para la ciudadanía en general, a la 
cual se le retaceaba cualquier 
indicio de que algo pudiera 
funcionar mal en el sistema de 
justicia. Al extremo que hasta hace 
no tanto, cualquiera que osara 
cuestionar el funcionamiento de la 
Fiscalía, lo hacía a riesgo de 
terminar acribillado por las 
cámaras de televisión o acusado en 
sendos editoriales por los catones 
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de la era “woke” de ser 
“antidemocrático”. 

Cuando uno escucha a un ministro 
del Interior afirmar que en 
Montevideo operan algo así como 
cuarenta y cinco bandas criminales, 
y que para combatir esta amenaza 
la política pasa por cerrar bocas de 
venta de droga al menudeo, no se 
necesita ser un experto para 
comprobar que solo hay dos 
opciones: o el sistema político no 
comprende el carácter de la 
amenaza o no está dispuesto a 
hacer lo que hay que hacer, 
arriesgando con repetir 
imperdonablemente los mismos 
errores cometidos a mediados de la 
década de los ´60. Por aquella 
época la amenaza era el terrorismo, 
hoy es el crimen organizado. 

La verdadera infamia es 
que cada día que la 

ciudadanía observa y 
escucha indicios del 

control que las bandas 
criminales van ganando 
sobre el territorio, es un 

día más en que el Estado 
ve debilitado su poder y 

prestigio.

 Esto produce una natural 
frustración en las fuerzas del orden, 
que ven sus esfuerzos diluidos en 
borrascosos procesos judiciales y 
administrativos que parecieran no 
ser adecuados para la naturaleza de 
la amenaza que deben enfrentar. Es 
el caso del narcotraficante que, 
certificado médico mediante, fue 
beneficiado de una prisión 
domiciliaria que le facilitó 
escaparse de la Justicia. También el 
del triple asesino de La Floresta, 
que circulaba libremente a pesar de 
ser portador de un para nada 
envidiable prontuario judicial. Esta 
sensación de impotencia, que de a 
poco se va transformando en 
indignación, explica quizás que la 
máxima autoridad de la Policía 
Nacional haya instado a la 
ciudadanía a “cuidarse de la mejor 
forma posible”. Pero, ¿cómo hacen 
los ciudadanos desarmados para 
defenderse de bandas criminales 
organizadas? ¿O será que además 
de pagar los impuestos, se espera 
de los ciudadanos que organicen su 
propia seguridad?

Como para marear aún más la gata, 
en las últimas semanas del año no 
faltaron los que aprovechan la 
oportunidad para promover la 
utopía de la legalización de drogas, 
como si el crimen organizado fuera 
a desaparecer porque se le 
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legalizara su principal fuente de 
ingresos, un razonamiento fabular 
que fracasó rotundamente en 
nuestro propio país con el 
experimento de la legalización del 
cannabis, que prometía una 
reducción en los índices de 
criminalidad. Siguiendo la misma 
línea argumental, podríamos 
también fomentar la legalización 
del tráfico de personas y de 
órganos, de animales exóticos o de 
información privada de las 
personas. Solo faltaría un mecenas 
extranjero y comisionados locales 
para promover la idea en los 
medios y darle un marco jurídico. 
Basta hacer el ejercicio de proyectar 
lo que resultaría de tal 
liberalización para constatar que la 
sociedad organizada descendería a 
un grado de anarquía que podría 
convertir al territorio nacional en un 
verdadero santuario del crimen 
organizado. 

Uruguay no es el primer país que se 
enfrenta a una amenaza de este 
tipo, por lo que existe una amplia 
biblioteca de experiencias a la cual 
se puede recurrir. La solución no 
pasa por promover medidas 
aisladas, que por sí solas resultan 
poco efectivas. Sin dudas que 
contar con más policías en las 
comisarías y más patrulleros 

recorriendo las calles ayuda al 
objetivo. Pero el Estado está sujeto 
a importantes restricciones 
presupuestales que nos conducen a 
ordenar las diferentes medidas en 
un esquema de costo-beneficio.

En ese sentido, la primera tarea es 
fortalecer los órganos de 
inteligencia del Estado, 
garantizándoles los medios y el 
marco jurídico que les permita 
identificar el corazón decisional de 
las bandas criminales. Esta guerra 
se gana más con información que 
con efectivos enfrentando bocas de 
pasta base en el territorio. Y la 
información incluye analizar con 
mayor cuidado y precisión los flujos 
de dinero en la economía. En 
segundo lugar, resulta 
imprescindible neutralizar el 
control que ejercen las 
organizaciones criminales en los 
centros de reclusión carcelaria, 
empezando por impedirle a los 
líderes criminales la utilización de 
medios de comunicación 
electrónica y limitar severamente 
otro tipo de contactos con el mundo 
externo. En ese sentido, encuentros 
de “camaradería” entre líderes 
criminales recluidos en diferentes 
centros –como ocurrió en el caso 
Morabito-González Valencia– 
deberían ser las primeras cosas a 
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vigilar. En tercer lugar, es 
imprescindible garantizar la 
seguridad de fiscales y jueces de 
crimen organizado, imponiendo 
fuertes penas a quien se aventure a 
amenazar a un magistrado. En 
cuarto lugar, y valga la redundancia, 
es necesario reforzar el enfoque de 
“crimen organizado”, haciendo las 
modificaciones necesarias al marco 
jurídico de modo que permita 
amparar investigaciones que 
apunten a quebrar la columna 
vertebral de las organizaciones 
delictivas, y no necesariamente a 
perseguir cada crimen como si 
fuera una realidad aislada de los 
otros crímenes. En quinto lugar, es 
imperioso blindar los poderes del 
Estado y las instituciones públicas 
ante la posible cooptación por parte 
de las redes criminales. Finalmente, 
sería muy deseable fomentar el 
crecimiento de una prensa 
especializada que, con adecuada 
protección, logre ofrecer a la 
ciudadanía una cobertura 
adecuada del fenómeno, 
eventualmente llegando a 
emprender investigaciones 
independientes sobre la 
proliferación del crimen 
organizado en nuestro país. 

Lo absolutamente cierto en este 
mundo economicista en el que 
vivimos hoy es que cuantos más 
recursos empleemos en investigar y 
procesar judicialmente los hechos 
ocurridos hace cincuenta años, 
menos preparados estaremos para 
atacar la amenaza actual y muy 
tangible que hoy atemoriza a todos 
los uruguayos de bien. La política 
debe dejar de mirarse en el espejo 
distorsionante de las campañas 
electorales y de los asesores de 
imagen  y propaganda y asumir 
seriamente sus responsabilidades, 
o admitir su fracaso y que sus 
discursos y los instrumentos que 
derivan de ellos no sirven para 
nada.

Estamos cada vez peor en materia 
de seguridad; la vida, la paz y la 
propiedad no valen un cobre en 
este Uruguay donde abundan las 
disculpas y las demagogias a la 
carta. Esa tragedia no hay 
peluquero o publicista que la pueda 
disimular. 



Entrevistada por Nación, la expresidente del Inisa se refirió al 
combate al crimen organizado y los desafíos que enfrenta nuestro 
país al respecto. La dirigente del Espacio de los Pueblos Libres, nueva 
agrupación nacional de Cabildo Abierto, también comentó sobre la 
importancia que la nueva formación política atribuye a este grave 

problema que afecta al trabajo y las familias uruguayas.

“PARA ENFRENTAR AL CRIMEN 
ORGANIZADO DEBEMOS ESTAR 

MEJOR ORGANIZADOS QUE EL 
CRIMEN”
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Rosanna de Olivera:
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Renunciaste como presidente del 
Inisa luego de tu incorporación al 
Espacio de los Pueblos Libres (EPL) 
y para dedicarse a la campaña 
electoral. ¿En qué contribuye el 
EPL al desarrollo de Cabildo 
Abierto y cuál será su rol dentro de 
la nueva agrupación nacional?

En esta nueva etapa de 
consolidación, Cabildo Abierto 
necesita expandir el abanico de 
temas sobre los que se ocupa para 
para poder llegar a sectores más 
amplios de la ciudadanía, siempre 
con el objetivo de contribuir a 
mejorar la realidad del trabajo y la 
familia uruguayas.  Este espacio 
surgió ante la necesidad de crear un 
ámbito de colaboración y de mayor 
trabajo en equipo. Son muchos los 
ciudadanos que se acercan a 
nosotros –cabildantes y no 
cabildantes– con vocación de 
aportar trabajo e ideas, y creemos 
que el EPL ofrece un ámbito 
adecuado para canalizar las 
inquietudes y convertirlas en 
propuestas concretas de políticas 
públicas. Personalmente me siento 
muy cómoda trabajando con los 
equipos que se han conformado 
dentro del espacio. En concreto, 
estamos trabajando con nuestro 
equipo de seguridad en un 
documento que sirva como aporte a 
la discusión nacional sobre el 

problema de narcotráfico y el 
crimen transnacional organizado, y 
que al debido momento 
presentaremos a las autoridades 
del partido. 

Rosanna, ¿en qué medida tu 
pasaje al frente del Inisa te 
preparó para hacer frente a este 
desafío?

Desde la Presidencia del Directorio 
del Instituto Nacional de Inclusión 
Social Adolescente (Inisa) durante 
casi cuatro años gestionamos 13 
centros de privación de libertad, lo 
que nos permitió meternos de lleno 
en la complejidad de los temas que 
se asocian directa o indirectamente 
al mundo del delito, sobre todo en 
lo que atañe a los adolescentes, que 
son lamentablemente cooptados y 
utilizados como soldados en esta 
guerra que enfrenta bandas 
nacionales y extranjeras en el 
territorio nacional, dejando en 
evidencia que los poderes del 
Estado no ejercen el monopolio del 
ejercicio de la violencia que le 
confieren la constitución y las leyes. 
Con frecuencia se utilizan niños y 
adolescentes para transportar 
estupefacientes, secuestrar, espiar y 
hasta cometer actos de sicariato, 
dentro de toda una serie muy 
amplia de actividades ilegales. Una 
vez ingresados en una banda, 
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tienden a generar fuertes vínculos 
de pertenencia hacia estos grupos 
criminales, lo que marca en los 
hechos el inicio de una “carrera” en 
el mundo del crimen, con premios y 
castigos. De esta manera se 
convierten en un capital humano 
valioso para las redes del crimen 
transnacional organizado, cuyo 
objetivo primario es disputarle el 
control del territorio al Estado para 
poder ejercer sus actividades 
delictivas. Y el narcotráfico es solo 
una de ellas. Se habla bastante 
menos de la desaparición de 
jóvenes, de la trata de personas, de 
la producción de pornografía 
infantil y del tráfico de órganos. 
Pero todo eso existe en territorio 
uruguayo. Resumiendo, no 
podemos continuar evitando una 
realidad cada vez más inocultable 
que va condicionando de forma 
cada vez más invasiva el desarrollo 
de la familia y el mundo del trabajo. 
Es por ello que a través de nuestra 
gestión al frente de Inisa, nuestro 
equipo de trabajo tomó 
conocimiento de la experiencia del 
Programa de asistencia contra el 
crimen transnacional organizado 
de la Unión Europea (PAcCTO,), 
concretamente con el Programa 
Falcone-Borsellino, que nos ha 
servido como una fuente de 
inspiración para algunas de las 

propuestas que estamos 
incluyendo en el programa del EPL.  
No nos cabe ninguna duda que el 
país debe avanzar hacia un plan 
nacional contra el crimen 
organizado, eficaz y eficiente. 

Por lo que tú nos estás diciendo, es 
imprescindible enfrentar el 
crimen organizado. ¿Qué habría 
que hacer de forma diferente a lo 
que se está haciendo en la 
actualidad? 

El crimen organizado no sabe de 
fronteras, ni terrestres ni legales ni 
de ningún tipo, por lo cual hay que 
ponerle barreras firmes para 
detener su avance. Es muy 
importante tener una mirada 
macro del problema que tiene 
múltiples aristas, que muta, se 
perfecciona, se reinventa y alcanza 
altos niveles de sofisticación. Seguir 
con medidas aisladas que se van 
proponiendo una a una no va a 
resolver este problema. Al crimen 
organizado hay que visualizarlo 
como un enemigo que se estructura 
y fortalece con mucho poder 
económico y político, y no como un 
conjunto de grupos aislados o de 
células dispersas a atacar en forma 
serial, como si fuera una cadena de 
montaje. Para que el Estado se 
pueda enfrentar con seriedad a esta 
amenaza, es necesario primero 
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lograr una clara voluntad de todo el 
espectro político detrás de un gran 
acuerdo nacional. Una vez logrado 
esto, corresponde involucrar a todas 
las dependencias del Estado que 
tengan que ver con el tema, 
coordinarlas adecuadamente y 
proveerlas de los recursos 
indispensables. Debemos romper 
con los compartimientos estancos, 
la multiplicación estéril de 
esfuerzos y los actos de 
voluntarismo. Se necesita menos 
Twitter y más trabajo de 
inteligencia. En tercer lugar, hay 
que invertir en tecnologías 
adecuadas, en centros de reclusión 
apropiados para la misión y en 
centros de formación 
especializada. Una vez que el país 
logra esto, se encuentra preparado 
para cooperar más eficazmente con 
servicios similares de otros países. 
De lo contrario arriesgamos quedar 
en manos de agendas de países 
extranjeros cuyos intereses no 
necesariamente están del todo 
alineados con los nacionales. En 
concreto, si no hacemos lo que 
debemos hacer, ejerciendo nuestra 
soberanía en el territorio, de poco 
sirve hacer llamados a “que venga la 
DEA”, como hizo el anterior 
ministro del Interior.  

¿Qué es lo que aprendió de su 
interacción con colegas italianos?

Durante la experiencia en Inisa 
tomé contacto con profesionales 
del Ministerio de Justicia italiano, 
experiencia que nos permitió 
interiorizamos en cómo ese país ha 
encarado históricamente el tema. 
Los italianos han acumulado una 
rica experiencia de combate 
primero al terrorismo y al crimen 
organizado después, ambas 
llevadas adelante en gobiernos 
democráticos. Estoy convencida 
que su experiencia es muy 
relevante para la amenaza que 
enfrentamos hoy en Uruguay. 

Si te tocara participar de un futuro 
gobierno, ¿cuáles serían algunas 
de las medidas que promoverías?

Creo que lo primero es cambiar la 
doctrina del combate al crimen 
organizado, y lo voy a ilustrar con un 
esquema conocido como “los cinco 
anillos de Warden”, que concibe la 
organización del enemigo como 

cinco anillos concéntricos. Cada 
anillo representaría un centro de 
gravedad del enemigo y serviría 
para planear los objetivos de alto 
valor que atacar durante las 
operaciones. Todos los ataques 
dirigidos a los distintos anillos 
tendrían efectos sobre los demás 
anillos, que igualmente habría que 
planear y analizar. El anillo interior 
es el más importante y representa 
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al liderazgo de la organización a 
vencer. El segundo son los sistemas 
esenciales que permiten a la 
sociedad vivir, tales como la red 
eléctrica, las refinerías, o el sistema 
bancario. El tercero son las otras 
infraestructuras críticas. El cuarto 
anillo es la población en sí misma. Y 
el quinto, el que se contacta 
directamente con el territorio, es 
representado por las fuerzas 
desplegadas por la organización, 
que incluye mayormente como 
explicaba anteriormente, los 
jóvenes sujetos de la preocupación 
de Inisa. De esta manera, si la 
política pasa por priorizar el 
combate a las bocas de venta de 
droga, se está trabajando a nivel del 
quinto anillo. En la medida que el 
liderazgo se encuentra bien 
resguardado dentro del primer 
anillo, esto no le hace mella en su 
capacidad de desplegar nuevas 
fuerzas en el territorio que 
reemplacen a las que acaba de 
perder. Si en cambio se trabajara 
priorizando atacar al primer círculo, 
al del liderazgo, la cosa cambia 
sustancialmente. Se trata de 
identificar y aislar a los líderes 
encargados de la toma de 
decisiones en el nivel político 
destruyendo las infraestructuras 
que les permiten ejercer ese 
liderazgo. En forma esquemática, 

nuestro plan para combatir el 
crimen organizado se basa en cinco 
pilares fundamentales:

Pilar 1- Fortalecimiento del sistema 
judicial, protección de jueces y 
fiscales. 

Pilar 2- Inteligencia de Estado. 
Mayor fortalecimiento a las 
capacidades estatales de coordinar 
diferentes dependencias en la 
obtención, sistematización y 
análisis de información respecto al 
crimen organizado.
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Pilar 3-  Neutralización en cárceles. 
Poner especial énfasis en medidas 
adecuadas que reduzcan al máximo 
el poder que el crimen organizado 
ejerce dentro y fuera de los 
institutos de reclusión. 

Pilar 4- Formación continua y 
permanente de profesionales 
especializados para la tarea, 
formando un instituto educativo 
especializado 

Pilar 5- Blindaje de los poderes del 
Estado y otras instituciones 

públicas ante su posible cooptación 
por organizaciones criminales. 

Para concluir me gustaría llamar la 
atención a una frase que escuché en 
una conferencia y me pareció muy 
apropiada para describir el desafío 
que enfrentamos: “Para la lucha 
contra el crimen organizado 
debemos estar más organizados 
que el crimen”.

Dr. Fernando Silva

cabildosantisimatrinidad@gmail.com



En entrevista a Nación, el actual director Nacional de Minería y 
Geología, Marcelo Pugliesi, habló sobre su carrera militar como 
mayor retirado del Ejército del Arma de Ingenieros y su experiencia 
en la industria minera. Además habló sobre el nuevo rol de esta 
industria en el panorama geopolítico mundial con el impulso dado al 
cambio de la matriz energética y cómo repercute en América Latina 

y en Uruguay.

 “URUGUAY MERECE 
PLANTEAR UNA HOJA DE 

RUTA PARA ESTA 
ACTIVIDAD”

MINERÍA EN EL URUGUAY

13NACIÓNNº170

Marcelo Pugliesi: 
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¿Cómo lo preparó su carrera militar 
para la función que ejerce hoy?

La carrera militar me formó, educó y 
profesionalizó en diferentes temas. 
Tuve la suerte de haber prestado 
servicios en dos Batallones de 
Ingenieros de Combate y haber sido 
instructor en la Escuela de Clases 
del Ejército como jefe del Curso de 
Ingenieros. Además, fui designado 
para integrar la Fuerza 
Multinacional de Paz en el 
Península del Sinaí (Año 1986) 
como jefe de la Sección de 
Ingenieros en donde pude 
desarrollar todos los conocimientos 
adquiridos en la práctica. En esa 
misión me interesé en profundizar 
conocimientos en el uso de 
explosivos como herramienta de 
trabajo.

La carrera militar te da la 
posibilidad de aprender y poder 
ejecutar en la práctica una cantidad 
de tareas técnicas que se aprenden 
primero en lo teórico. El militar es 
requerido en muchas partes del 
mundo empresarial por la 
capacidad que obtiene en 
planificación, previsión y ejecución 
entre otras.

Pero lo más preciado de todo, y que 
pocos lo entienden, es que la 
hermandad, el compañerismo y la 
amistad entre los integrantes del 

Ejército, que duran toda la vida.

En 1993, junto con dos compañeros 
fundamos una empresa para 
ofrecer servicios en Ingeniería en 
Explosivos y en el año 1996 ante el 
crecimiento y responsabilidad que 
el trabajo requería decidimos pasar 
a retiro y dedicarnos de lleno a esa 
tarea.

Luego vendría mucho trabajo, 
cursos, seminarios y diplomados 
que me fueron acercando a otros 
países, especialmente mineros, 
como a también brindar servicios 
en la actividad minera.

Desde tiempos inmemoriales la 
minería está asociada al desarrollo 
de la humanidad. Parecería que el 
auto eléctrico representa un nuevo 
despertar para la actividad. ¿Qué 
nos opina al respecto?

La minería es la madre de todas las 
industrias. Sin actividad minera no 
hay desarrollo. Carreteras, caminos, 
puentes, represas, transporte, 
medicina, industria espacial, 
comunicaciones, energías 
renovables… todo requiere el uso de 
minerales.

Con respecto a la movilidad 
eléctrica… ¡qué tema! Opino que el 
futuro no será la movilidad eléctrica 
con uso de baterías. 



Nº 170 15NACIÓN

No tengo duda que se desarrollará, 
pero también que aparecerán y de 
hecho ya hay otros tipos de 
generadores de energías, por 
ejemplo, los combustibles 
sintéticos, el hidrógeno. Además, 
hay reservas de petróleo para 
muchos años y seguirá existiendo la 
energía nuclear.

Históricamente asociamos la 
actividad de minería en la región a 
países como Chile y Perú con el 
cobre y Brasil con el mineral de 
hierro. Sin embargo, la demanda 
de litio alberga oportunidades 
también para Argentina. ¿Qué 
cambios se esperan al respecto y 
qué efectos podría traer sobre la 
actividad económica en nuestro 
país?

Cada vez se requiere más volumen 
de litio, cobalto, cobre y otros 
minerales y está previsto que las 
producciones de estos minerales y 
otros como las tierras raras se 
triplique o quintuplique en estos 
años. Chile, Perú, Argentina, 
Bolivia, Brasil son grandes 
productores mineros y con reservas 
enormes. China, Unión Europea, 
EE.UU. y otros ponen los ojos y las 
inversiones en América del Sur y el 
Uruguay no va a escapar a eso. 
China es el principal productor de 
tierras raras, más del 90 % del 
mercado mundial es propiedad de 
China pasando a considerar a nivel 
sudamericano, UE y EE.UU. el grupo 
de lo que se llaman los “minerales 
críticos”.

En el mundo la actividad minera y 
geológica, la cual muy pocos 
conocen en profundidad en nuestro 
país, se desarrolla a pasos 

“La minería en Uruguay son áridos 
para la construcción (más del 90 
%); la actividad emplea a más de 
6000 personas y moviliza un 
intercambio comercial interno 
cercano a los U$S 200 millones al 

año”
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agigantados. Las técnicas 
modernas ayudan a encontrar 
nuevos minerales y a aumentar al 
máximo su producción y 
rendimiento.

Hace una década el proyecto 
Aratiri puso en el tapete las 
posibilidades de explotar las 
reservas de mineral de hierro en 
nuestro país. ¿Existen 
posibilidades reales de explotar 
este recurso? ¿Qué deberíamos 
hacer diferente respecto al intento 
anterior?

La actividad minera genera riqueza, 
progreso, y transforma y desarrolla 
comunidades. Como dicen los 
chilenos: “La minería paga los 
sueldos de todos los chilenos”.

Uruguay no es un país minero por 
tradición, aunque sí tenemos 
historia minera, como la del oro, 
por ejemplo, o nuestras piedras 
semipreciosas (ágatas y amatistas). 
Uruguay cuenta con una diversidad 
geológica importante.

Hay estudios geológicos que se 
remontan a comienzos del siglo XX. 
La Dirección Nacional de Minería y 
Geología (Dinamige) es sucesora 
del Instituto de Geología y 
Perforaciones, del Instituto 
Geológico del Uruguay y el Instituto 
Geológico “Ing. Eduardo Terra 

Marcelo Pugliese es mayor 
retirado del Ejercito del Arma de 
Ingenieros. Cuenta con un 
diploma en Perforación y 
Voladura en Minería Superficial 
por la Cámara Minera del Perú, y 
ha participado en varios 
seminarios y cursos. Ha estado a 
cargo de la Sección de Ingenieros 
en la Fuerza Multinacional de Paz 
en la Península del Sinaí, director 
de una empresa de servicios de 
Ingeniería en Explosivos hasta el 
año 2019, asesor en proyectos 
mineros en Venezuela (1996), 
Honduras (2003) y Paraguay 
(2012). Actualmente es director 

Nacional de Minería y Geología.
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Arocena” que desde 1912 dotaron a 
nuestro país de conocimientos 
geológicos y mineros con base 
técnica y científica. Se ejecutaron 
estudios y proyectos y en la 
actualidad se siguen ejecutando. 
Queda mucho por hacer y aún no se 
toma conciencia de la importancia 
de esta base científica.

Uruguay merece plantear una hoja 
de ruta para esta actividad. Los 
principales minerales, con 
probadas reservas en nuestro país, 
son los yacimientos de hierro, oro, 
silicio, calizas, dolomías, 
bentonitas, áridos para la 
construcción (balasto, tosca, arenas, 
piedra partida), piedras 
semipreciosas. 

La minería es una de las actividades 
más rentables desde el punto de 
vista económico, siempre y cuando 
se realice de forma racional y con 
buenas prácticas mineras, en poco 
espacio desarrolla futuro y riqueza.

En el norte de Uruguay (zona de 
Minas de Corrales) se está 
comenzando con la explotación de 
hierro en pequeña escala y es una 
empresa nacional la que realiza 
este emprendimiento. A su vez, otra 
empresa, también de capitales 
nacionales ha solicitado el permiso 
de explotación de hierro en la 

misma zona. Se continúan 
realizando más exploraciones en el 
área y otros emprendedores 
nacionales han comenzado a 
retomar y proyectar una nueva 
explotación del oro. 

En la zona del pueblo Valentines se 
encuentra un yacimiento de hierro 
de clase mundial, tanto por su 
calidad premium como por el 
volumen de sus recursos. Se 
estiman recursos in-situ por más de 
2000 millones de toneladas con 
una ley en el concentrado final 
entre 67-69% de hierro (Fe). 

A diferencia de la enorme mayoría 
de yacimientos de hierro del 
mundo que están formados por el 
mineral hematita (formula química 
Fe2O3), el yacimiento de Valentines 
está formado por magnetita 
(formula química Fe3O4). además 
de contener más hierro en su 
estructura, cuando se introduce la 
magnetita en los hornos de la 
industria acerera se transforma en 
hematita por medio de una 
reacción exotérmica que libera 
energía disminuyendo así la 
cantidad de carbón que se necesita 
para alcanzar las temperaturas 
deseadas. Este último factor hace 
que las emisiones de carbono sean 
menores y por tanto también la 
contaminación ambiental. Debido 
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a las restricciones que imponen los 
países, por ejemplo China, en la 
cantidad de emisión de carbón, la 
magnetita es muy buscada en el 
mercado porque les permite 
generar más acero para un mismo 
tiempo de procesado que si fuera 
hematita. En el mundo hay pocos 
yacimientos de magnetita ya que 
esta se transforma fácilmente a 
hematita por procesos de 
meteorización que dependen del 
clima. 

Lamentablemente, el Proyecto 
Aratirí que involucra a esta zona 
aún se encuentra con problemas 
judiciales, a mi entender un asunto 
mal manejado desde todo punto de 
vista. Por suerte, el yacimiento está 
y va a seguir estando hasta que el 
Estado decida, una vez terminado 
el litigio, explotarlo. No obstante, 
los proyectos que están 
comenzando en el norte son muy 
interesantes.

No debemos dejar de mencionar 
que en los últimos cuatro años se ha 
más que duplicado la exportación 
(U$S 44 millones al año) de 
nuestras piedras semipreciosas.

¿Cuáles deberían ser a su entender 
las prioridades de desarrollo 
minero en nuestro país?

La minería en Uruguay son áridos 
para la construcción (más del 90 %), 
la actividad emplea a más de 6000 
personas y moviliza un intercambio 
comercial interno cercano a los U$S 
200 millones al año. 

Como ya mencioné, el Uruguay 
debería plantear una hoja de ruta 
en la geología y minería. Los cuatro 
años que han transcurrido sirvieron 
para ordenar la casa, nos queda aún 
trabajo para hacer y debemos 
proyectarnos a futuro.

Cada concesión que se otorga 
genera ingresos al Estado y genera 
empleo, no olvidemos que por ley 
los minerales del subsuelo y 
aflorantes son propiedad de todos 
los uruguayos.



CUANDO USTEDES DIGAN 
“SÍ”, QUE SEA SÍ…

Álvaro Fernández Texeira Nunes

19NACIÓNNº170

El 18 de diciembre, cuando todos 
nos preparábamos para disfrutar la 
Navidad en paz, se publicó la 
declaración Fiducia supplicans, 
mediante la cual se habilita “la 
posibilidad de bendiciones de 
parejas en situaciones irregulares y 
de parejas del mismo sexo, cuya 
forma no debe encontrar ninguna 

fijación ritual por parte de las 
autoridades eclesiásticas, para no 
producir confusión con la bendición 
propia del sacramento del 
matrimonio”. 

De entrada, se observan algunos 
problemas serios. El primero y más 
evidente es que ante la pregunta: 
“¿La Iglesia dispone del poder para 
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impartir la bendición a uniones de 
personas del mismo sexo?”, el 
Responsum emitido por la entonces 
Congregación para la Doctrina de la 
Fe (hoy dicasterio) el 22 de febrero 
de 2021 con el aval del Papa 
Francisco, sentenció: 
“Negativamente”. 

Luego, el mismo documento 
explica: “Para ser coherentes con la 
naturaleza de los sacramentales, 
cuando se invoca una bendición 
sobre algunas relaciones humanas 
se necesita –más allá de la recta 
intención de aquellos que 
participan– que aquello que se 
bendice esté objetiva y 
positivamente ordenado a recibir y 
expresar la gracia, en función de los 
designios de Dios inscritos en la 
Creación y revelados plenamente 
por Cristo Señor. Por eso, la CDF 
“declara ilícita toda forma de 
bendición que tienda a reconocer 
sus uniones. En este caso, de hecho, 
la bendición manifestaría no tanto 
la intención de confiar a la 
protección y a la ayuda de Dios 
algunas personas individuales, en 
el sentido anterior, sino de aprobar 
y fomentar una praxis de vida que 
no puede ser reconocida como 
objetivamente ordenada a los 
designios revelados por Dios”. (…) 

“La Iglesia no bendice ni puede 
bendecir el pecado: bendice al 

hombre pecador para que se 
reconozca como parte de su 
designio de amor y se deje cambiar 
por Él”. (…) “Por estos motivos, la 
Iglesia no dispone, ni puede 
disponer, del poder para bendecir 
uniones de personas del mismo 
sexo en el sentido anteriormente 
indicado”. Esto es perfectamente 
coherente con la doctrina católica 
de siempre. 

El segundo problema serio es que 
mientras Fiducia supplicans propone 
dar bendiciones por fuera de todo 
rito, el canon 1167-2 del Código de 
Derecho Canónico dice: “En la 
confección o administración de los 
sacramentales –las bendiciones son 
sacramentales– deben observarse 
diligentemente los ritos y fórmulas 
aprobados por la autoridad de la 
Iglesia”. Por tanto, uno no puede 
dejar de preguntarse: ¿cómo, si el 
derecho canónico dispone que las 
bendiciones deben observar los 
ritos y fórmulas aprobados por la 
Iglesia, Fiducia supplicans dispone 
que no se observen ritos y fórmulas 
en las bendiciones a parejas 
irregulares y homosexuales? 

El tercer problema es el siguiente: 
¿qué pasa si uno o los dos miembros 
de la pareja irregular que va a pedir 
la bendición del sacerdote sigue 
casado con un cónyuge al cual le es 
infiel con el otro integrante de la 
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pareja? Por mejor intención que se 
tenga, es evidente que gracias a 
esta declaración, pueden llegar a 
bendecirse relaciones originadas 
en una infidelidad.

El cuarto problema es que, en esta 
declaración, la tan mentada 
sinodalidad parece brillar por su 
ausencia. ¿Se planteó este tema en 
el reciente sínodo? ¿Se sacó una 
declaración unilateral porque los 
padres sinodales no estuvieron 
dispuestos a publicar un 
documento sobre este tema?   

Luego, están los intérpretes. 
Algunos han llegado a decir que lo 
que se bendice no son las parejas, 
sino las personas –lo cual ya se 
podía hacer desde antes del 
concilio de Nicea–. Pues bien, esa 
no es la interpretación que han 
hecho de la declaración las 23 
conferencias episcopales, los 32 
obispos –entre ellos cinco 
cardenales- y las siete 
congregaciones y asociación 
sacerdotales, religiosas y laicales 
que se han opuesto tajantemente a 
ella. Entre los cardenales y obispos 
que figuran en la lista de opositores 
a Fiducia supplicans, están el 
arzobispo de Montevideo, cardenal 
Daniel Sturla, y Mons. Jaime 
Fuentes, obispo emérito de Minas. 

En particular, el cardenal Sturla dijo 
acerca de la declaración que “no era 
un tema” para Navidad, que la 
misma es “un no pero sí, y un sí pero 
no”, y que “no se bendice a una 
pareja que no está casada. No se 
pueden bendecir uniones que la 
misma Iglesia dice que no están de 
acuerdo con el plan de Dios”.

Más allá de la declaración en sí 
cuyas flagrantes contradicciones 
con la sana doctrina confunden, lo 
que más repugna a la inteligencia 
de muchos católicos son las 
retorcidas contorsiones 
intelectuales que algunos han 
realizado con el fin de justificar lo 
injustificable, procurando hacer ver 
que el documento no dice lo que 
dice, sino lo que ellos querrían que 
dijera, para que cuadre con el 
Magisterio. El pueblo de Dios –que 
no es estúpido– tiene muy claras las 
palabras de nuestro Señor 
Jesucristo: “Cuando ustedes digan 
«sí», que sea sí, y cuando digan 
«no», que sea no. Todo lo que se dice 
de más, viene del Maligno”; (Mt. 5, 
37).  



 EL FIN DE LA 
TOLERANCIA 

DESTRUCTIVA
El ascenso de la AfD ante el fracaso 

de la clase política alemana
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La Alternativa por Alemania (AfD, 
por sus siglas en alemán) fue 
creada en 2013 cuando un grupo 
de economistas fiscalmente 
conservadores decidió oponerse a 
las políticas del gobierno alemán 

para hacer frente a la crisis de la 
deuda europea. Su objetivo era la 
eliminación de la moneda común. 
Creían que habían fundado un 
partido liberal conservador –
libertario en el lenguaje político 
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estadounidense– y eran poco 
conscientes de la posibilidad de 
que pudieran acabar 
imponiéndose conservadores más 
nacionalistas dentro de sus 
propias filas. Pero esto fue lo que 
ocurrió efectivamente en julio de 
2015. Con la crisis de la deuda por 
el momento resuelta, la AfD se 
encontraba al borde del colapso. A 
nivel nacional, el partido se 
situaba en torno al 3%. Sin 
embargo, en agosto sobrevino en 
Europa la crisis migratoria, 
marcando un punto de inflexión 
en la política alemana. Fue 
entonces que la canciller Angela 
Merkel decidió mantener abiertas 
las fronteras de su país, 
declarando la recepción 
incondicional a refugiados e 
inmigrantes. El resultado fue que 
solo en 2015 más de dos millones 
de personas lograron ingresar en 
Alemania, en muchos casos sin la 
autorización oficial de ingreso al 
país.

Desde entonces las ciudades y 
pueblos alemanes vienen 
enfrentándose al desafío de 
integrar a los refugiados. En virtud 
de que un número significativo 
son musulmanes, su irrupción ha 
alterado profundamente la 
sociedad alemana, suscitando 

inquietud por la eventual erosión 
de los valores culturales de la 
Nación. Los alemanes nunca 
habían vacilado en ceder 
soberanía a la Unión Europea, ni 
los desafíos planteados por la 
moneda común les preocuparon 
demasiado. Sin embargo, cuando 
se hizo evidente que ni el gobierno 
alemán ni la Comisión Europea 
podían proteger eficazmente las 
fronteras nacionales o de la UE, 
muchos alemanes perdieron la fe 
en el Estado. Este sentimiento se 
vio alimentado ante el fracaso de 
ambos gobiernos durante la 
pandemia de Covid-19, cuando no 
lograron obtener vacunas a 
tiempo. Esta sucesión de errores 
de política ofreció una gran 
oportunidad a un partido como el 
AfD, que proclama su propósito de 
recuperar la soberanía nacional.

A pesar de reveses ocasionales, 
desde el inicio de la crisis 
migratoria la AfD no ha parado de 
crecer. Cuatro años después de su 
fundación, el nuevo partido logró 
más del doce% de los votos en las 
elecciones al Bundestag de 2017. 
Hoy en todas las encuestas la AfD 
se ubica sistemáticamente como 
el segundo partido más fuerte a 
nivel federal, fluctuando entre el 
19% y el 23%. Según los sondeos 
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que se llevan adelante en los 
estados del este de Alemania, el 
AdD representa la principal fuerza 
política, alcanzando un máximo 
del 34% en el estado de Turingia.

La razón fundamental de esta 
evolución tan notable es la 
persistencia de la crisis migratoria. 
Hasta hace poco, la coalición de 
izquierdas conformada por 
socialdemócratas, verdes y el 
seudolibertario Partido 
Democrático Libre mostraba poca 
inclinación a abordar el problema. 
Otra explicación del éxito de la 
AfD es la transformación de la 
Unión Demócrata Cristiana (CDU) 

durante los 16 años en que Merkel 
fue canciller. Aunque muchas de 
sus decisiones pueden defenderse 
como una necesaria adecuación a 
los tiempos, es incuestionable que 
empujó a su partido hacia la 
izquierda. Aunque en su momento 
pareció razonable suspender el 
servicio militar obligatorio, 
renunciar a la energía nuclear y 
establecer una estrecha asociación 
con la Rusia de Putin para obtener 
un suministro de gas barato, éstas 
resultaron decisiones 
equivocadas. La política 
inmigratoria de Merkel, fue sin 
duda también un error. Al final, 

Alice Weidel, representante parlamentaria de la Alternativa por Alemania (AfD)
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todos los partidos de la clase 
política alemana buscaron 
posicionarse en el centro 
izquierda, abriendo una brecha 
fácil para que la AfD explotara la 
oportunidad.

Eso no quiere decir que la 
CDU/CSU sean los únicos 
responsables del ascenso de la 
AfD. El Partido Socialdemócrata 
de Alemania (SPD) abandonó su 
base tradicional en las clases 
trabajadoras y medias bajas, 
adoptando la estrategia del 
Partido Verde de centrarse en los 
graduados universitarios. Los 
verdes y sus medios de 
comunicación y partidarios en las 
universidades importaron las 
guerras culturales 
estadounidenses hacia Alemania. 
Con su origen en la contracultura 
de los años sesenta, los verdes se 
convirtieron en el partido de los 
woke, y los socialdemócratas los 
imitaron. En consecuencia, los 
votantes de clase obrera y clase 
media-baja acudieron en masa a 
la AfD, especialmente en el este de 
Alemania.

No ayuda que los alemanes del 
este sean a menudo retratados por 
los medios occidentales de 
izquierda como rezagados, la 

versión alemana de los 
“deplorables” de Hillary Clinton. 
Estos ciudadanos tienden a votar a 
la AfD no por su nacionalismo, 
sino como forma de protesta. En 
consecuencia, el partido ha 
logrado un número considerable 
de fieles seguidores por toda 
Alemania. Los conservadores 
estadounidenses no deben pensar 
ni por un minuto que el 
antiliberalismo de la AfD puede 
disociarse del antiamericanismo. 
Los líderes de la AfD albergan 
animadversión hacia Occidente, 
en particular hacia los 
“anglosajones”, como habría dicho 
Carl Schmitt. Siguiendo la 
ideología de Schmitt, aspiran a 
sustituir el orden mundial liberal 
liderado por Estados Unidos por 
Großräume (grandes espacios) 
étnicamente homogéneos. 
Admiran a Putin y perciben a Rusia 
como su aliado natural.

¿Puede algo detener el ascenso de 
la AfD? Los principales partidos 
alemanes deben abordar 
problemas urgentes, 
principalmente la inmigración 
ilegal. En este sentido, los 
democristianos desempeñan un 
papel decisivo. Es su mérito 
histórico haber introducido el 
“conservadurismo liberal” en la 
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cultura política alemana después 
de 1949. Quienes defendieron el 
término “conservadurismo” en la 
CDU se distanciaron de la antigua 
tradición conservadora alemana. 
Su modelo era el conservadurismo 
británico, pero también se sentían 
próximos a los republicanos 
estadounidenses. Helmut Kohl, 
George H. W. Bush y Margaret 
Thatcher fundaron en 1983 la 
Unión Democrática Internacional, 
bajo cuyo techo debían trabajar 
juntos sus partidos. El 
conservadurismo de la CDU 
siempre ha defendido la 
integración de Alemania con 
Occidente, con Europa y, sobre 
todo, con la alianza atlántica. 
Además, la CDU ha sido el partido 
de la ley y el orden, del libre 
comercio y de la economía social 
de mercado, es decir, del ordo-
liberalismo.

Para evitar que la AfD se convierta 
no solo en el principal partido 
“conservador”, sino también en el 
primer partido de Alemania, la 
CDU debe regresar al centro 
derecha. Este proceso está en 
marcha desde que Friedrich Merz, 
un conservador fiscal con una 
postura dura sobre la inmigración 
y la integración de los inmigrantes, 

se convirtiera en líder del partido 
en febrero de 2022. En diciembre 
de 2023, los dirigentes de la CDU 
presentaron a la opinión pública 
un nuevo programa que la sitúa 
claramente en el centro derecha. 
Por ejemplo, el programa aboga 
por que los inmigrantes adopten 
una leitkultur (cultura 
orientadora). Además, la CDU se 
posiciona por primera vez en 
contra de la política identitaria. El 
programa debe ser aún aprobado 
oficialmente por el congreso del 
partido en mayo, pero eso es solo 
una formalidad.

Sin embargo, si la CDU y otros 
partidos mayoritarios no 
consiguen abordar los problemas 
alemanes, que también incluyen 
una economía en declive y unas 
infraestructuras deterioradas, la 
AfD podría ser imparable. 
Alemania podría entonces 
desviarse del camino occidental 
que Konrad Adenauer fijó para la 
República Federal en su primera 
década de existencia. Si Alemania 
se vuelca hacia Rusia, Estados 
Unidos se enfrentará con 
dificultades para mantener el 
orden liberal en Europa, si es que 
aún queda alguna posibilidad para 
ello. Los conservadores 
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moderados de ambos lados del 
Atlántico, que valoran la filosofía 
de pensadores como John Locke, 
los fundadores estadounidenses y 

Alexis de Tocqueville, deberían 
reconocer la urgencia de la 
situación.

*Matthias Oppermann dirige el Departamento de Historia Contemporánea de la 
Fundación Konrad Adenauer de Berlín y enseña Historia Moderna en la 
Universidad de Potsdam.
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A través de este prestigioso medio saludamos a todos nuestros Socios y
aprovechamos para ponerlos al tanto sobre las novedades de la
Cooperativa de los Oficiales de las FF.AA.:

En base a lo establecido en los Estatutos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Oficiales de las
Fuerzas Armadas, ha decidido aumentar los vínculos con la familia militar, apoyando a partir de ahora
a:
* Profesionales Universitarios sin jerarquía de Oficial que tengan o hayan tenido relación con las
FF.AA.
* Sub Oficiales de las Fuerzas Armadas, en situación de actividad con derecho a retiro o retirados y sus
pensionistas
* Familiares de Socios hasta el segundo grado de consaguineidad
Este hecho es un paso significativo para la historia de nuestra cooperativa siempre con la intención de
aumentar el vínculo con la familia militar.
Sabemos que los tiempos que corren traen aparejados muchos problemas y por este motivo hemos
decidido ampliar el espectro de personas a quién brindarles nuestro apoyo.
Deseamos darles la bienvenida y asegurarles que tendrán en ésta la sensibilidad para poder entender de
forma personalizada a cada uno de ustedes.

Líneas de préstamos:

En Moneda Nacional:
* Hasta 7 cuotas 20 % (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 7 cuotas de $ 1.541.00
* De 8 a 24 cuotas 26,5 % (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 24 cuotas de $ 552.94
* Extraordinaria hasta 48 cuotas 27,5 % (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 48 cuotas de $ 367.11
* Plazo Fijo 34 % + Fondo Social (1,62 %)
* Promocional - Hasta $ 50.000, a 30 días, sin intereses
Para Terceros:
* Hasta 7 cuotas 32 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 7 cuotas de $ 3.207.00
* De 8 a 24 cuotas 33 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 24 cuotas de $ 1.195.00
* De 25 a 36 cuotas 34 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 36 cuotas de $ 956.42
* En UI hasta 48 cuotas 13.50 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $20.000 (en UI) paga 48 cuotas de 101,48 UI
NOTA: A los Terceros se le cobrará un monto mensual por concepto de Gastos Administrativos
(equivalente al 50% de la Cuota Social) mientras tengan préstamos vigentes.
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En Unidades Indexadas:
* En U.I. hasta 24 cuotas 9.50%
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 24 cuotas de UI 83,18 (Atención: Las cuotas son en Unidades Indexadas)
* En U.I. de 25 a 72 cuotas 10.50%
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 72 cuotas de UI 35,60 (Atención: Las cuotas son en Unidades Indexadas)
* Préstamo cadetes - Hasta $ 50.000 en U.I. hasta 25 cuotas, sin intereses
* Préstamo en U.I. hasta el equivalente a U$ 2.000 a 60 días sin intereses, luego se pasa a amortizable
hasta en 72 cuotas (préstamo sin fondo social, para Socios sin operaciones en los últimos 12 meses y un
único préstamo por Socio.)
* Plazo Fijo por Misión en UI 10,5 % + Fondo Social (1,33 %) a 360 días
* Préstamo para auto nuevo o usado, por ej.: U$ 10.000 (en UI) en 72 cuotas de $6.980. Automotora
KoruCar.
* Línea Vacaciones UI – Hasta $50.000 en 12 cuotas.
* Préstamo Preferencial para Socios que hace más de 6 meses no operan – Hasta $500.000 en 48
cuotas (TAE 8%)

Beneficios:
➢ Creación de un Fondo Social que procederá a cancelar el saldo adeudado por el socio en caso de
fallecimiento del mismo. -
➢ Convenios educativos con la Universidad de la Empresa, Edu School, ORT y la Universidad Católica
➢ Pago de las cuotas en cualquier local de Abitab de todo el país sin costo
➢ Asesoramiento notarial y jurídico gratuito
➢ Convenio Vigilia: C.A.O.F.A. brindará a cada Socio 40 horas (5 jornadas de 8 horas cada una) de
asistencia gratuita al año. El uso será exclusivo del Socio, en Sanatorio. A familiares directos se les harán
descuentos en los diferentes servicios que presta Vigilia.
➢ Convenio con Macromercado – Obtenga la tarjeta Macropass. Comuníquese con CAOFA.
➢ Convenio Cofa’s – Préstamos para compra exclusiva en Cofa’s a precio de contado (hasta 10% de
descuento) y financiando hasta en 36 meses con tasa preferencial.
➢ Convenio con Colegio y Liceo Elbio Fernández – Descuento de 15% en el costo de la anualidad por pago
contado.
➢ Convenio con Ópticas Landinelli y Da Vinci.
➢ Convenio Audical – 15% de descuento para Socios y familiares directos.

Visite nuestra nueva página.
Recordamos que pueden conocer estas y otras novedades
a través de nuestra página web: www.caofa.com.uy
caofa@vera.com.uy - Ejido 1407 – Tel. 2902-30-15 -
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